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¿Cuál es el objetivo de la capacitación?

Finalidad: apoyar a los equipos interesados y/o actualmente abocados a

tareas de diseño, monitoreo y evaluación de planes, programas, proyectos y

acciones que contribuyan al cumplimiento de las metas ODS alineados a los

ejes de Gobierno Provincial.

Propósito: Lograr un trabajo articulado de manera intersectorial con el fin de

elaborar un Plan de Acción Interministerial y de acuerdos de trabajo que

hagan posible el cumplimiento de las Metas ODS

Objetivo: Sensibilizar a las/os agentes de la 

Administración sobre los 17 objetivos 

planteados en la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible: Transformar nuestro 

mundo y su implementación y adaptación en 

la Provincia de La Pampa. 



Propuesta de Capacitación – Sensibilización de ODS a través de 
Pro.Ca.Ap

Primer Encuentro:

• De los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) a los Objetivos para el 

Desarrollo Sostenible (ODS). ¿Qué es la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible?  

- Los ODS y su base en tres principios - Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible.

• Proceso de Adaptación en La Pampa y avances provinciales con respecto a la 

Agenda 2030.

• Presentación de Trabajo aprobado en las Primeras Jornadas de Sensibilización y 

Difusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030.



Antecedentes Internacionales de la Agenda 2030:

En septiembre de 2000, los líderes del mundo adoptaron la Declaración del  Milenio de las 
Naciones Unidas asumiendo el  compromiso  de una nueva alianza mundial para reducir la 
pobreza extrema estableciendo asimismo 8 objetivos con plazo límite en 2015, conocidos como 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).

Argentina propuso incorporar un nuevo Objetivo: “Promover el trabajo decente”



Antecedentes Internacionales de la Agenda 2030:

En Junio de 2012 en Brasil se realizó la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible RIO+20 y se 
elaboró el documento “El futuro que queremos” el cual 
reconoce la importancia y utilidad de desarrollar un conjunto de 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS).

Informe: “Una nueva alianza global: erradicación de la 
pobreza y transformación de las economías a través del 
desarrollo sostenible” se proponían cinco ejes 
transversales:

1. No dejar a nadie atrás.
2. Poner el desarrollo sostenible en el centro.
3. Transformar las economías para lograr empleo y crecimiento inclusivo.
4. Construir la paz e instituciones efectivas, abiertas y responsables.
5. Forjar una nueva alianza



Agenda 2030: Transformar nuestro mundo

Argentina junto a los Estados Miembros de la ONU adhirió en septiembre de

2015 en la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible a la Agenda 2030:

“Transformar nuestro mundo”.

Incorpora la noción de bienes de interés colectivo, como la protección de los

océanos, la atmósfera y la biodiversidad, temas centrales en la defensa del

medio ambiente.



UNIVERSALIDAD

Implica que los objetivos y
metas son relevantes para todos
los gobiernos y actores,
aplicando el principio de
responsabilidades comunes
pero diferenciadas.

INTEGRACIÓN

La integración de políticas
públicas significa
equilibrar las dimensiones
de desarrollo social,
crecimiento económico y
protección ambiental.

QUE NADIE SE QUEDE ATRÁS

Este principio aboga a que
ningún objetivo será
logrado a menos que se
cumpla para todas las
personas.

Los ODS  se basan en tres principios:

Agenda 2030: Transformar nuestro mundo

17 Objetivos y 169 Metas  a cumplirse de aquí al 2030.



ODS: Hoja de ruta para alcanzar  la Agenda 2030:



Comparativa ODM - ODS:

ODM ODS

Antecedentes para la elaboración de la agenda 2030. 
Objetivos predominantemente sociales: Pobreza, hambre, 
salud, género, agua y saneamiento y trabajo.

Sostenibilidad: Pone el centro los objetivos ligados a lo 
ambiental: energía cambio climático, cuidado de los 
océanos y mares y defensa de los ecosistemas. La 
sostenibilidad es punto clave que diferencia (ODS) de los 
ODM ya que el modelo actual es insostenible

Los ODM se basaban en promedios nacionales y no 
contaban con la realidad de las comunidades más 
vulnerables y alejadas. 

Equidad: Los ODS tienen en cuenta más parámetros que 
reflejan mejor la realidad (equidad).

Trabajaban las metas sólo en los países “en desarrollo”. Universalidad: Todos los problemas están interconectados
y hay que abordarlos entre todos los países. Centrada en 
las personas. Los objetivos plantean la extensión de 
derechos a todas y todos.

Cooperación países del Norte y del Sur. Compromiso: Concibe una agenda de cooperación entre 
todos los países. Si bien las metas expresan aspiraciones a 
nivel mundial cada gobierno fijará sus propias metas 
nacionales.

8 objetivos. Alcance:  Alcance más amplio (se pasa de 8 a 17
objetivos) e incorpora a los objetivos sociales, los 
aspectos de sostenibilidad económica y ambiental, así 
como la aspiración de sociedades pacíficas e inclusivas. 





Haciendo un poco de historia…
¿Cuál fue el proceso durante el 2018?

26 de julio de 2018. Se conforma la Mesa Provincial 
ODS.  

20 de marzo de 2018: Firma del Convenio de Cooperación
entre el CNCPS de Nación y nuestra Provincia

El Ministerio de Desarrollo Social fue designado por el Gobernador de la Provincia como el
Punto Focal ODS (Decreto Nro. 3356/18).



Se llevaron a cabo acciones de sensibilización con los Municipios a través del Consejo

Provincial de Descentralización. A fin de dar continuidad a la actividad antes

mencionada, se mantuvieron reuniones de trabajo regionales con 27 Intendentes de la

Microrregión 1 y 2 a fin de iniciar procesos de localización de los ODS

Se desarrollaron acciones de sensibilización a través de la implementación del

Programa de Capacitación para Agentes de la Administración Pública (PRO.CA.AP)

En el año 2019 se avanzó en la determinación de los ODS, metas e indicadores

priorizados de acuerdo con la realidad provincial (ejes estratégicos provinciales). En

este sentido, se efectuó un diagnóstico de situación sobre indicadores provinciales que

están disponibles para hacer un seguimiento de las metas priorizadas.

Haciendo un poco de Historia…Durante el 2019…



Se llevaron a cabo acciones de sensibilización con los Municipios a través del Consejo

Provincial de Descentralización. A fin de dar continuidad a la actividad antes

mencionada, se mantuvieron reuniones de trabajo regionales con 27 Intendentes de la
Microrregión 1 y 2 a fin de iniciar procesos de localización de los ODS

• Participación en encuentros virtuales de la Red Federal ODS, organizado por el

Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales

• En el año 2020 el Municipio de Quemú Quemú, tomo la decisión de promover la

participación de los jóvenes de la localidad implementando el Presupuesto

Participativo Juvenil siguiendo los lineamientos establecidos dentro los Objetivos de

Desarrollo Sostenible. Solicitando la Asistencia Técnica del Ministerio de Desarrollo

Social para viabilizar dicha iniciativa, durante el año 2019 se llevaron a cabo los

Talleres Participativos, los que durante el 2020 se vieron reflejados en el proyecto

Municipal que se presentó al Consejo Deliberante Local para la elaboración de la

ordenanza correspondiente.

• Asistencia técnica al municipio de General Pico para determinar los objetivos

prioritarios y la elaboración de los indicadores que midan el logro de los mismos.

Haciendo un poco de historia…
¿ y en el 2020?



En el 2021 seguimos trabajando por los ODS…

• Conformación Mesa Provincial de Objetivos de Desarrollo Sostenible

• Jornadas de Sensibilización y Difusión de los Objetivos de Desarrollo

Sostenible y la agenda 2030.

• Proceso de localización de los ODS

• Revisión de los objetivos, metas e indicadores priorizados en el 2019,

evaluando y reevaluando los mismos.



Ejes Estratégicos de Gobierno que orientaron la priorización 
provincial de objetivos y metas del Plan de Acción Provincial ODS.

Desarrollo Económico 
equitativo

•Políticas públicas tendientes a impulsar el desarrollo sustentable e integral 
del territorio provincial. Teniendo siempre presente la heterogeneidad del 
territorio, resulta necesario diseñar estrategias que sean capaces de atender 
las diversidades manteniendo la coherencia en los procesos de desarrollo. El 
desarrollo estratégico socio-económico pretende diversificar y fortalecer la 
matriz productiva pampeana y contribuir a generar mejoras competitivas en 
las empresas a partir del agregado de valor con la incorporación de 
tecnologías.

Fortalecimiento 
Institucional 

Descentralizado

• Se promueve un modelo de política pública descentralizada. Proceso
político asociado a distintos actores sociales territoriales, que promueven
estrategias de encuentro entre instituciones del sector público, privado y de
la sociedad civil. Incentiva la planificación conjunta de los organismos
provinciales y municipales como herramienta para lograr una visión y un
abordaje integral del territorio. Implementar un gobierno “abierto”
centrado en las necesidades de la ciudadanía impulsando interacciones con
y entre ciudadanas/os, organismos públicos de los distintos poderes y
niveles de gobierno.



Ejes Estratégicos de Gobierno que orientaron la priorización 
provincial de objetivos y metas del Plan de Acción Provincial ODS.

Ambiente Sustentable

Justicia Social

• Promover la inclusión de la dimensión ambiental al momento de pensar
el desarrollo humano, territorial y económico. Ordenamiento y
protección ambiental. Utilización racional de los recursos naturales.
Aprovechamiento sustentable de los mismos, la conservación de la flora
y fauna silvestres, el mejoramiento del ambiente y la calidad de vida de
la población. La importancia que revisten los recursos hídricos para el
desarrollo económico y social de nuestra provincia, tanto en calidad
como en cantidad, obliga en forma imprescindible y permanente, la
investigación, promoción, utilización y racional aprovechamiento, así
como a una eficaz preservación y defensa de estos recursos

• Protección de derechos e Inclusión social. En este eje de gobierno se 
apunta a disminuir las brechas sociales y aumentar la igualdad de 
oportunidades para todas y todos las/os ciudadanas/os de la provincia.



METAS INDICADORES

1 FIN DE LA POBREZA 2 4

2 HAMBRE CERO 3 3

3 SALUD Y BIENESTAR 8 29

4 EDUCACIÓN DE CALIDAD 6 24

5 IGUALDAD DE GENERO 2 3

10
REDUCCIÓN DE LAS 

DESIGUALDADES
4 8

17
ALIANZAS PARA LOGRAR 

LOS OBJETIVOS
1 6

26 77

ODS

Total

Objetivos, Metas e Indicadores priorizados año 2019



Es así que…

Para que una agenda de desarrollo 
sostenible sea eficaz se necesitan 
alianzas en los gobiernos, el sector 
privado y la sociedad civil.

Sociedad 
Civil

Gobierno

Sector 
Privado

Sumar Actores + Participación = 
mejores resultados



Se impulsa un proceso que pretende…

Articulación de programas y acciones de cada
organismo mediante la interacción y aportes con otras
áreas de incumbencia gubernamental.

Mirada interdisciplinaria e intersectorial que facilite la
articulación de la política pública.

Sumar las acciones de la Sociedad Civil y el Sector
Privado para potenciar los resultados.



MUCHAS GRACIAS!!!

Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Sociales
E-mail: dgplanificacion@lapampa.gob.ar
Tel: 02954-452600 Int.: 5683-6803


